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MINISTERIO DEL AIRE

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se autori
za la instalación de viveros de mejillones,

Ilmos. Sres.: Vistos ros expedientes instruidos a instancia de
los señoTes que &e rtJlacionan a continuación, en los que se so
licita la autorización oportuna para instalar viveros de cu1tl-

tor neutro, con tensión compuesta de 220 voltios y simple de
J27 voltios, con conductores de cable aluminio homogéneo de
ilo milímetros cuadrados para las fases activas y BO milímetros
cuadrados para el neutro, sobre apoyos de hormigón. Tendrá
una longitud total de 140 metros, con origen en el C. T. .-Miralo
bueno. y final en su apoyo número 4. a instalar junto a la
nueva carretera de circunvalación de Haro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 101
1966; de 18 de marzo; Decreto 177511967; de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de
Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de 1949, ha re·
suelto:

Autorizar la. instalación solicitada. y d~clarar la utilidad pu·
bUca de la misma á los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 8S
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Logroño, 3 de agosto de 1973.-El Delegado provincial, Jaime
Ferm\ndez-Castañeda Le6n.-3.091-D,

Vivero número 40 del Polígono Caramiñal "E>, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial
del Estado" número 296).

Denominado: ",Yolanda,..
Concesionario: Concepción Triñanes Triñanes.

Vivero número 24 del Polígono Cambados «F", clasificado pa
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (.Boletín Oficial
del Estado,. número 274).

Denominado: ",Polar número 1».
Concesionario: Don José Luis Alfonso Galáns.

Vivero número 25 del Polígono Cambados ",F .. , clasificado
por Orden ministerial dé 10 de noviembre de 1965 (..Boletín
Oficial del Estado", número 274) .

Denominado: "Pola número 2.. ,
Concesionario: Don Joaquín Charlín Cardalda

Vivero número 23 del Polígono Bueu «A", clasificado por Dr·
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (..Boletin Oficial del
Estado" número 296) .

Denominado: "Cunchosa numero 1>0.
Concesionario: Don JoSé Otero Estévez.

Vivero número 43 del Poligono Sada ",B". clasificado por Or
den ministerial de 16 de enero do 1963 (..Boletm Oficial del Es
tado» número 26).

Denominado, «Artabro».
Concesionario: Don Roberto Brandariz Villaverde.

Relación de referencia

Vivero número 7 Polígono Villagarcía .. A .. , clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (.. Boletín Oficial
del Estado .. numero 225),

Denominado: ..Rey...
Concesionario: Don Luis Galván Rey_
Vivero nümero 57 del Polígono VH!agarcia «A>, clasificado

por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 {..Boletín
Oficial del Estado" número 225}.

Denominado: "Dovial".
Concesionario: Doña Dolores Vicente Alcalde.

Vivero número 43 del PoJigono Villagarcía ..G», clasificado
por Orden ministerial de 5 de beptiembre de 1963 {.. Boletín Dfic
cíal del Estado... número 225}.

Denominado, ",Baco 1".
Concesionario: Doña Manuela Baulde Conde,

Vivero número 46 del Polígono El Grave ",E~, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (",Boletín Oficial del
Estado,. número 26) ,

Denominado: ..Manolito III....
Concesionarjo: Don Guillermo Besada Deira.

Vivero número 72 del Poligono Caramiñal ...C"" clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.Boletín Oficial
del Estado.. n úmel'o 296) .

Denominado: «Tenencia».
Concesionario: Doña Carmen Riveiro Paz.

vo de mejillones, y cumplidos er~ dichos· expedientes los trámi
tes que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 {",Bole·
Un Oficial del Estado,. número 304}.

Este Ministerio. él propuesta de la Dirección General de Pes~

ca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 s.olicitado en las
condicione¡ siguientes:

Primera.-Las aulorizacionoo se otorgan en precario, por el
plazo de -diez anos, contaaos· a pa:rtirde la fecha de publi
cación de la presente Ordenen el -Boletín Oficial del Estado.. ,
y seran caducadas en los casos previs{os en el artículo 10 del
Reglamento para 'su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberAn ajustarse a los planos y
memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fondeados precisamente en i~ coordenadas correspondientes a
los viveros que se ctlllcedeil y se relacionan a continuación.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por L-ausas de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta. - Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (..Boletín Oficial del Estado" numero 304) y 23 de julio
de 19M (_Boletín Oficial del Estado_ número 1981 y las Orde
nes ministeriales de 23 d~ julio de 19M y 27 de junio de 1962
{..Boletín Oficial del Estado.. números 34 y 170, respectivamen
te}, así como r:uantasdisposiciones relacionadas con esta indus
tria se encuentren vigentes.

Quinta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentado&, de acuerdo con la vigente Ley de
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.
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RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades y Pa
trimonio de la. Tercera Región Aérea por la que se
fija fecha para proceder al levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan.

Declarados de utilidad pública y urgencia a efectos de expro
piación de los terrenos comprendidos en el expediente de «Expro
piación de terrenos necesarios para el Aeroclub de Liria (Valen
cia)", por hallarse incluido en el Plan de Desarrollo Econóniico
y Social, de acuerdo con el apartado b) del articulo 42 del De
creto 154111972, de 15 de junio, se comunica por el presente que.
a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y pOr las autoridades co
rrespondientes, se procederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas, sitas en el término municipal
de Liria (Valencia), propiedad de los señores que figuran en la
relación adjunta, cuyo acto tendrá lugar eldí8 21 de septiembre
próximo, a las once horas, en el Ayuntamiento de Liria (Valen
cia), sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas.

Lo que se pone,en conocimiento de los propietarios o titulares
de derechos afectados por dicha expropiación, al objeto de que
concurran a dicho lugar en el día y hora señalados, pudiendo
acudir personalmente o por mandatario y requerir a su costa, si
lo desean. la presencia de Perito o Notario. '

Lo que se comunica para general conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 14 de agosto de 1973.-El Jefe de PropiedAdes y Pa
trimonio, José Ignacio Toledo Matiñón.-3.203-D.
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